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Para  responder  al  interrogante  de  que  si  la  Mediación  es 
interdisciplinaria,  en principio vamos a plantearla como un subconjunto, 
dentro  de  un  conjunto  más  abarcativo:  la  Resolución  de  Conflictos 
-entendida  como  una  profesión  independiente-.  Al  finalizar  nos 
detendremos en particular sobre la Mediación.

Desde este punto de vista, la Mediación es una de las Prácticas de 
la Resolución de Conflictos. Es decir, es parte de esta nueva profesión 
autónoma que se está constituyendo, sobre la articulación de una práctica 
social antiquísima y un significativo fundamento teórico, indiscutiblemente 
interdisciplinario.

Sobre  estas  ideas,  elaboramos  diez  respuestas  posibles  al 
interrogante  sobre  si  se  está  consolidando  el  proceso  de 
profesionalización de nuestro quehacer y de nuestro saber.
 
1) ¿Es  necesario  que  haya  una  profesión  de  la  Resolución  de 

Conflictos? 
Resolver  conflictos  es  parte  de  la  vida;  todos  los  humanos  se 

enfrentan con conflictos que se resuelven de alguna manera: algunos con 
violencia, otras veces litigando, y otras con una modalidad pacífica. Entre 
estos  últimos,  unos  negocian  colaborativamente;  otros  median 
intuitivamente;  algunos  con  cierto  poder,  arbitran  con  equidad.  Sin 
embargo, siempre dentro de la modalidad pacífica de resolver disputas, 
para intervenir en conflictos, en determinadas áreas, la sociedad capacita 
a   algunos  de  sus  miembros  para  que  operen  para  una  resolución 
apropiada de las disputas. Pueden ser vecinos de un barrio, alumnos o 
docentes de una escuela, dirigentes sindicales que se preparan para una 
convención colectiva de trabajo,  personal de dirección de una empresa 
empeñado  en  mejorar  las  relaciones,  etcétera,  etcétera,  etcétera.  Esta 
esfera de la resolución pacifica de los conflictos, que se da en el seno de 
la comunidad, es muy valiosa; apunta a sociedades saludables, mejora y 
mucho la convivencia, afianza la democracia. Cuando los conflictos tienen 
un mayor grado de complejidad, para lograr acuerdos que beneficien a 
todos y que apuntalen la convivencia y la paz, se requiere de un ejercicio 
profesional definido. El mismo ya es realizado, desde hace décadas, por 
graduados  universitarios  específicamente  formados  en  un  espacio 
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disciplinar,  que tiene una formación curricular específica,  con un marco 
Teórico y un accionar Práctico determinado.

2) ¿Cuáles son nuestras Incumbencias? 
El  profesional  de la  Resolución  de  Conflictos  está formado para 

intervenir en los distintos tipos de disputas. Está  capacitado para aplicar 
diferentes Métodos Alternativos de Resolución de Disputas, que son las 
distintas Prácticas Profesionales de esta profesión. Nótese que, en este 
camino hacia  la  profesionalización de nuestra  disciplina,  usamos como 
sinónimos Métodos y Prácticas, esta última definición es la que aplicamos 
al  quehacer  en  todas  nuestras  profesiones  de  base.  En  este  sentido, 
entendemos que la Mediación, la Negociación, el Arbitraje, la Facilitación 
y los demás Métodos R. A. D. son prácticas de una profesión que las 
incluye en un universo mayor que es la Resolución de Conflictos.

3) ¿Cuál es el nombre de este espacio profesional? 
Partimos de que el espacio profesional que estamos construyendo 

abarca a la Mediación, entre otras Prácticas Profesionales. Este espacio 
profesional todavía no tiene una denominación única, se lo conoce tanto 
como:  Resolución  de  Conflictos,  Resolución  Pacífica  de  Conflictos, 
Resolución Adecuada de Conflictos, Gestión de Conflictos, Administración 
de Conflictos, Resolución Alternativa de Disputas u otras denominaciones 
menos utilizadas. Todas las denominaciones para indicar el ejercicio de 
esta profesión apuntan a una definición conceptual común: el abordaje de 
las controversias humanas, por medio de la colaboración, para alcanzar el 
consenso  entre  las  partes.  El  objetivo  es  la  búsqueda  de  acuerdos 
convenientes  para  todos  los  que intervienen  en  algún  tipo  de  disputa. 
Nuestra propuesta en este sentido es que se denomine a nuestro campo 
profesional,  abarcativo  de  las  diversas  prácticas  antes  señaladas: 
Resolución  de  Conflictos.  En  nuestra  opinión,  ésta  es  la  manera  más 
genérica  de  definirlo.  De  todos  modos,  lo  importante  es  acordar  una 
denominación única,  atento a que todos coincidimos en el  fondo de la 
cuestión.

4) ¿Quién puede ejercer esta profesión? 
Tomemos a titulo de ejemplo la Mediación que es la Práctica más 

desarrollada en la Argentina y en la mayoría de los países que aplican 
esta disciplina. Hace más de tres lustros que en la Argentina se legisla 
sobre la Mediación;  todas las leyes sobre el  ejercicio  profesional  de la 
Mediación  obligan,  como  requisito  indispensable,  a  capacitarse 
específicamente en Instituciones Formadoras, habilitadas para esos fines 
por  el  Ministerio  de  Justicia,  Derechos  Humanos  y  Seguridad  de  la 
Nación,  a  todos  los  profesionales  actuantes  como  mediadores  o  co-
mediadores. Este requisito es una prueba fehaciente de que el ejercicio de 
la  Mediación  Profesional  no  es  incumbencia  propia de  ninguna  de 
nuestras profesiones de base. Como todos sabemos, lo que está como 
requisito  para  la  obtención  del  Título  de  Grado  se  estudia  en  las 
respectivas Carreras, y ese Título habilita para cualquier ejercicio de la 
profesión.
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Del mismo modo, las Carreras de Especialización son el desarrollo 
de alguna de las incumbencias que otorga el Título de Grado. En todas las 
Carreras  de  especialización  que  se  cursan,  inscriben  a  colegas  con 
distintos  Títulos  de  Grado,  lo  cual  avala  la  pertinencia  de  distintas 
profesiones para ejercer la Mediación. Las maestrías y los doctorados son 
titulaciones  académicas  que  también  inscriben  a  colegas  de  distintas 
profesiones.  La  Universidad  de  Tres  de  Febrero tiene  una  Carrera  de 
Complementación  que  emite  un  Título  de  Grado  en  Resolución  de 
Conflictos  y  Mediación,  a  la  cual  puede  acceder  cualquier  profesional 
universitario.  Esta realidad donde coexisten certificaciones y Títulos  de 
grado  y  Post-grado  específicos  es  un  primer  paso  para  constituir  una 
nueva profesión autónoma.

5) ¿Sobre qué modelos se construyen nuevas profesiones?
 Las  distintas  profesiones  se  fueron  constituyendo  de  diferentes 

maneras; haremos una breve síntesis de las modalidades más comunes, 
ya  que  la  profundización  de  este  tema  excede  los  objetivos  de  este 
artículo. Por comodidad de análisis, vamos a señalar sintéticamente las 
tres principales modalidades: 
a)  El  desprendimiento  de  otra  profesión  ya  instalada por  ejemplo:  la 
Odontología es un desprendimiento de la Medicina. 
b)  La articulación de dos profesiones, por ejemplo:  Bioquímico,  que se 
basa en la articulación de la Biología y la Química. 
c) La transformación de una práctica social en una profesión universitaria 
por ejemplo: el tránsito de la Partera a la Obstetra. 
Estas  modalidades  no  son  puras,  muchas  veces  coinciden  dos 
características  o  las  tres;  otras,  una  nueva  profesión  tiene  aspectos 
parciales de cada modelo. 

6) ¿Nuestra profesión tiene características propias?
Sí, nuestra profesión tiene características distintivas, que le dan un 

perfil propio. A las profesiones las podemos clasificar así: 
a)  las  que  son  simultáneamente  disciplina  y  profesión:  por  ejemplo  el 
Derecho,  la  Psicología,  la  Sociología,  la  Biología,  la  Química,  etcétera. 
Las mismas son disciplinas autónomas, aunque apelen a otras disciplinas 
como apoyo. 
b) Otras son eminentemente una articulación de distintas disciplinas,  la 
Medicina por ejemplo, abreva de la Química, la Biología, la Anatomía, la 
Fisiología,  entre  otras  ciencias.  Ambas  modalidades  tienen  técnicas 
específicas. 

En el caso de la Resolución de Conflictos se trata de un ejercicio 
profesional  eminentemente  interdisciplinario,  donde  se  articulan  el 
Derecho,  la  Psicología,  la  Administración,  la  Teoría  del  Conflicto  y  la 
Teoría  de  la  Comunicación,  entre  otras  ciencias  y  teorías;  nuestros 
saberes  se  complementan  con  un  conjunto  extenso  y  profundo  de 
Técnicas específicas. Es decir, en estos tiempos ya se ha alcanzado un 
significativo cuerpo teórico propio, e instrumentos propios para intervenir. 
Estos elementos son esenciales para construir una profesión en si misma.

En  el  mismo  sentido  podemos  señalar  que  ya  hay  cantidad 
suficiente de libros específicos que apuntan al fundamento de la misma, 
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sobre las distintas técnicas y su aplicación en los múltiples ámbitos donde 
actuamos, acerca de la contribución a la Paz de nuestra práctica, etcétera. 
Esta bibliografía, abreva en distintas disciplinas científicas, en las Teorías 
relacionadas con nuestro saber y en los conocimientos específicos que 
son necesarios para el ejercicio de la profesión. 

El conflicto, y la facilitación de su resolución, es algo demasiado 
complejo para que pueda ser comprendido desde una sola de nuestras 
disciplinas  de  base;  en  este  proceso  interactúan  cuestiones  sociales, 
legales,  psicológicas,  culturales,  de  comunicación,  más  las  cuestiones 
específicas  del  fenómeno  conflicto,  entre  otras.  Esto  sin  negar  que 
muchas ciencias y teorías también incorporan aportes muy importantes. 

7) ¿Estamos siguiendo los pasos para  constituirnos en profesión 
autónoma? 

Sí, una profesión es siempre una construcción. Podemos señalar 
algunos de los pasos para alcanzar el estatus de profesión: 
a) Cuando se genera un punto de vista disciplinar: es necesario definir el 
recorte de un aspecto de la realidad que tenga entidad propia -en nuestro 
caso es el  conflicto y la modalidad pacífica de resolverlo-  y desde ahí 
utilizar los instrumentos para intervenir.  En nuestra incipiente profesión, 
los  instrumentos  son  fundamentalmente  los  Métodos  R.  A.  D.  y  las 
distintas técnicas que aplicamos.
b) Cuando la formación se brinda en la Universidad: desde hace muchos 
años la formación en Resolución de Conflictos, en sus diversas prácticas, 
se enseña en las Universidades de Argentina y del mundo. Esta formación 
se  realiza  en  el  Grado  -como  asignaturas  en  distintas  profesiones-  e 
incluso como Carrera de Grado. En el Post-Grado, como Especialización 
que -como destacamos- en todos los casos la pueden cursar egresados 
de  distintas  profesiones.  Del  mismo  modo  se  cursan  Maestrías  o 
Doctorados de la disciplina.
c)  Cuando el ejercicio de su profesión esté regido por leyes: En nuestro 
país,  distintas  prácticas  en  Resolución  de  Conflictos  están  regidas  por 
leyes: por ejemplo, la legislación en Mediación, en general es lo referido a 
la mediación pre-judicial y está incluida en un marco legal. Recientemente 
la Ley de Mediación de la Provincia de Buenos Aires, artículos 36, 37 y 
38, legisla para la mediación voluntaria -no pre-judicial- y en la misma se 
especifica como requisito: “Poseer título universitario de grado, con una 
antigüedad como mínimo de tres (3) años en el  ejercicio profesional,  y 
estar debidamente matriculado para el ejercicio de la misma”, la norma 
incluye a la totalidad de los graduados universitarios”. Por otra parte, la 
Mediación al tener leyes específicas, no está dentro de la ley de ejercicio  
de  ninguna  profesión.  Y  estas  leyes  definen  aspectos  que  hacen  al 
contenido de esta práctica, lo cual otorga al ejercicio de la Mediación una 
entidad propia. 

d)  Cuando  el  ejercicio  profesional  es  reconocido  por  la  comunidad: 
además  de  los  requisitos  teóricos  y  formales  más  importantes  para 
constituir  una profesión, otra cuestión fundamental  es la legitimidad del 
ejercicio, que se alcanza cuando la comunidad en su conjunto reconoce, y 
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por lo tanto demanda, un quehacer profesional determinado. En nuestro 
país  la  Mediación,  siguiendo  con  el  ejemplo,  ha  adquirido  un  amplio 
reconocimiento, podemos observar que hasta hace algunos lustros en el 
propio  lenguaje  coloquial,  la  palabra  mediación no  estaba  en  el  uso 
corriente de los argentinos, cosa que ahora si es fácil advertir.

8) ¿Como es la práctica de los colegas con distintas profesiones de 
base? 

Habida cuenta de que el lector de estas páginas es un conocedor 
de  los  principios  y  las  prácticas  en  que  se  funda  nuestro  quehacer, 
entendemos que no es necesario reiterarlos. 

Preferimos centrarnos en resaltar un aspecto muy interesante de 
nuestra  práctica:  nos referimos a cómo es  el  accionar  de los  distintos 
colegas en el ejercicio de esta profesión.

Tomemos por ejemplo un mediador: cuando está frente a las partes 
y pone en  juego sus saberes y prácticas, la profesión de origen comienza 
a borrarse.

¿Qué  queremos  decir  con  esto?:  en  la  medida  en  que  un 
profesional convierta al ejercicio de la mediación en su única o principal  
actividad, lo que  hace frente a las partes es muy similar a lo que  hace 
otro colega que tiene una profesión de base distinta.

Además de las características y modalidades personales que por 
supuesto  se  juegan,  las  diferencias  suelen  ser  más  claras  según  las 
distintas líneas Teóricas, dentro de la Mediación, a las que el profesional o 
la  profesional  adhieran.  También  podemos  encontrar  diferencias  de 
género  o  generacionales;  éstas  discordancias  ocurren  en  todas  las 
profesiones. 

Respecto de la impronta de la profesión de origen, ésta aparece 
cuando es un obstáculo para el trabajo de mediación. De hecho tanto las 
reglas  de  la  buena  práctica,  como  los  Códigos  de  Etica  y  las  leyes 
vigentes sobre mediación impiden al mediador actuar según su profesión 
de base. 

En definitiva, si miramos a través de una Cámara Gesell a distintos 
mediadores que no conocemos -que estén bien formados y con buena 
práctica- no podríamos distinguir cuál es su profesión de base; éste es un 
nítido indicador de que están ejerciendo una nueva profesión.  

9) ¿Cómo denominamos a este nuevo profesional?
Independientemente de que tenga específicamente una titulación 

de grado en Resolución de Conflictos, o que su profesión de origen sea 
contador,  abogado,  psicólogo,  arquitecto  o  cualquier  otra  profesión 
universitaria -con la consabida capacitación- lo cierto es que al ejercer 
esta  nueva  profesión  universitaria,  la  misma  requiere  una  nueva 
denominación.  Así  como  cada  subconjunto  tiene  un  nombre  que 
identifica su quehacer, de tal modo que al que practica la mediación lo 
llamamos  mediador,  al  que  practica  la  negociación  lo  llamamos 
negociador, al que practica el arbitraje lo llamamos árbitro, o facilitador al 
que práctica la facilitación, un nombre genérico para identificar al que 
ejerce la profesión de Resolución de Conflictos podría ser  pacificador. 

5



De esta manera  Pacificador sería el nombre que contiene a todos los 
que pertenecen al conjunto, es decir  a los mediadores, negociadores, 
árbitros, facilitadores, etcétera. En definitiva, este nombre aludiría al que 
realiza,  profesionalmente,  la  función  social  de  resolver  los  conflictos 
pacíficamente.

9) ¿Hay algunas particularidades respecto de la Mediación?
 Como una parte de los Profesionales en Resolución de Conflictos, 

los mediadores ejercemos esta profesión compartiendo las características 
generales de la misma: escuchar a las partes, comprender los conflictos y 
facilitar la resolución pacífica de los mismos, en los distintos ámbitos en 
donde éstos se desarrollen. Intervenimos con las técnicas adecuadas para 
cada situación y con el soporte teórico en que se basa nuestra profesión.

Para  abundar  podemos  tomar  otro  atajo  y  plantear,  desde  otro 
ángulo,  la  argumentación  a  favor  del  carácter  interdisciplinario  de  la 
Mediación:  todos coincidimos en que la  mediación es una negociación 
asistida  -está  en  todos  los  manuales-.  Y  bien,  por  ahora  nadie  ha 
planteado que la negociación no sea una práctica interdisciplinaria que es 
ejercida, profesionalmente, por colegas de distintas profesiones de origen, 
entonces:  como se  sostiene  que el  que asista  en  una negociación,  el  
mediador, debiera ser alguien titulado en una sola disciplina, cuantimás 
cuando el mismo, hasta por las propias leyes de mediación, está inhibido  
de  ejercer  su  profesión  de  base  en  el  transcurso  del  proceso  de  
mediación. Lo  que  se  espera  de  él  es  que  colabore  en  facilitar  la 
negociación y no otra cosa.

Al  igual  que  otras  Prácticas, la  Mediación  es  abordada  por  las 
técnicas  y  métodos  propios,  muchos  de  ellos  antiquísimos,  algunos 
reformulados y otros construidos a partir de la práctica y el estudio de la 
problemática a nivel académico.

A modo de conclusión: 
Esta  descripción  somera  de  la  fundamentación  de  esta  nueva 

disciplina y sus herramientas,  da sustento a esta nueva profesión, y la 
Mediación, en mi opinión, es parte fundamental de ella. Por tanto, como 
se  desprende  de  lo  argumentado,  es  una  actividad  claramente 
interdisciplinaria.

Constreñir  nuestro  accionar  a  un  solo  campo  disciplinar  seria 
empobrecerlo  hasta no lograr  dar  cuenta  de la  compleja  actividad que 
debemos  encarar  y  del  valor  social  que  significa  poder  contribuir  a  la 
convivencia; ceñirlo a una sola profesión, cosa que ocurre prácticamente 
solo en nuestro país, es querer tapar el sol con la mano, inaceptable con 
los propios fundamentos basales de nuestro quehacer.

6


